
DE   CASTILLA-LA MANCHA

El Punto de Encuentro Familiar es un servicio que presta la Consejería de Salud y Bienestar 
Social en colaboración con AMIFAM en Albacete, COLABORA en Ciudad Real, Cuenca, 

Toledo y Talavera de la Reina (Toledo) y TSIS en Guadalajara.

INFORMACIÓN:
Dirección General de la Familia

Servicio de Infancia, Prevención y Mediación Familiar
Ronda de Buenavista, 47. 1º Toledo

Teléfonos: 925 28 70 29 / 925 24 87 35

¿Dónde están los Puntos de Encuentro Familiar?

Punto de Encuentro Familiar
ALBACETE
C/ San Agustín, 10. Entreplanta
02001 Albacete
Teléfono:
967 19 35 38 – Fax: 967 19 35 39
e-mail: 
puntodencuentrofamiliar@yahoo.es

Punto de Encuentro Familiar
CIUDAD REAL
C/ Norte, 3
13003 Ciudad Real
Teléfono: 
926 22 13 41- Fax: 926 22 15 90
e-mail: 
pefcr@colaboraclm.org

Punto de Encuentro Familiar
CUENCA
Avda. de la Música Española, 41
16004 Cuenca
Teléfono y Fax: 
969 17 20 71
e-mail: 
pefcu@colaboraclm.org

Punto de Encuentro Familiar
GUADALAJARA
C/ Río Aliendre, 4
19005 Guadalajara
Teléfono: 
949 88 12 06- Fax: 949 88 13 56
e-mail: 
pefguadalajara@asociaciontsis.es

Punto de Encuentro Familiar
TOLEDO
C/ Duque de Lerma nº 17-19
45003 Toledo
Teléfono: 
925 22 73 42- Fax: 925 23 90 63
e-mail: 
pefto@colaboraclm.org

Punto de Encuentro Familiar
TALAVERA DE LA REINA
C/ San Silvestre, 3
45600 Talavera de la Reina
Teléfono y Fax: 
925 80 72 09
e-mail: 
peftalavera@colaboraclm.org 

Punto de Encuentro Familiar
(carácter interprovincial)
ALCÁZAR DE SAN JUAN
C/ Doctor Bonardell vs. Gracia
13600 Alcázar de San Juan (Ciudad Real)
Teléfono y Fax:
926 54 64 77
e-mail:
pefmancha@colaboraclm.org



¿Qué es un Punto de 
Encuentro Familiar (P.E.F)?

Un Punto de Encuentro Familiar es un es-
pacio neutral y acogedor donde se facilita 

el encuentro del menor con el progenitor no 
custodio y con otros miembros de la familia 

biológica, con el fin de cumplir el régimen de vi-
sitas, en aquellos casos en que las relaciones son 

conflictivas.

Normativa reguladora

Decreto 7/2009, de 27 de enero de 2009, de organización y funcionamiento 
de los Puntos de Encuentro Familiar de Castilla-La Mancha.

¿Cuáles son sus objetivos?

• Facilitar el régimen de visitas en un lugar físico neutral.
• Garantizar el cumplimiento del derecho de los hijos a 

relacionarse con ambos progenitores y con su familia extensa.
• Apoyar a los padres para que puedan tener una relación 

normalizada independientemente de su ruptura como 
pareja.

• Prevenir situaciones de violencia en relación 
con el cumplimiento del régimen de visitas.

¿A quién está dirigido?

Pueden acceder a los servicios del PEF los 
progenitores, hijos, tutores y familia extensa 
remitidos por los juzgados correspondientes 
de Castilla La Mancha, inmersos en procesos 
de separación, divorcio, ruptura de pareja o no 
convivencia de los hijos con los padres.

HORARIO ORIENTATIVO

Horario de información:
• De Martes a viernes en horario de 10.00 a 

14.00 horas.
*Los lunes el centro permanecerá cerrado 
a todos los efectos.

Horario de atención a usuarios:
El centro permanecerá abierto durante todo el 
año, con el siguiente horario:
• Miércoles y viernes de 16.00 a 21.00 horas  
• Sábado y domingo de 10.00 a 21.00 horas

¿Cómo se accede al servicio?
Se puede acceder al P.E.F por auto ju-
dicial o por derivación de las Delegacio-
nes Provinciales de Salud y Bienestar 
Social de la JCCM.

¿Qué ofrece el centro?
• La posibilidad de la entrega y recogida de 

menores para el cumplimiento del régimen 
de visitas fuera del centro.

• La entrega y recogida de menores, con posibilidad de 
realizar la visita en el PEF.

• Realizar visitas supervisadas por los profesionales del centro.

¿Qué profesionales lo atienden?

Este servicio está atendido por un equipo de profesionales, con 
formación específica del ámbito social: psicólogo/a, trabajador/a social 
y educadores/as…


